
 

Ibagué Tolima, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JAIME HUMBERTO RAMÍREZ 

MONTOYA RADICACIÓN No.2020-00205-00.- 

 

Conforme a la solicitud del representante legal de la Inmobiliaria 

Contactos EL SOL en su calidad de secuestre dentro del presente 

asunto, se ordena comunicarle que el bien inmueble que debe ser 

entregado a la rematante Myriam Amparo Leal Murth, se identifica 

con folio de matrícula inmobiliaria No.351-5839, distinguido como 

lote de terreno vereda Gallego de Venadillo Tolima.  

 

Asimismo, se le reitera que debe rendir cuentas comprobadas de su 

administración, tal como se dispuso en auto de fecha 6 de abril de 

2022. Ofíciese e infórmesele los datos de contacto de la rematante. 

 

      

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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